
ACTA CERTIFIC¡DA DE .'I'NTA GE!{ERAT ORDIII¡RIA DE ACCIONISTAS DE
I,A Cot@AÑÍA SUBMEGA S.A., CELEBR¡DA EL 29 DE T'BRZO DEI, 2.013

En ]a ciudad de Güayaquil, Provincia de] Guayas, a los veinte y nueve dias
de] nes de narzo del dos mil trece, a las diez horas, en las oficinas
situadas en la Ciudadela La Pradera No.1 manzana E 17 vi1la 2, se reúne ta
Junta General .1e Accionista de ]a Compañía SUqMEGA S.A. . , con la
concurrencia de los accionistas: Sr. FraDcisco .7ósé larrea Páez po-r sus
propios derechos, propietario de 560 acciones ordinarias y noninaiivas de
$1, oo dó1ar de los Estados Unidos de Anérica cada üna, paqadas el 1001 de
su valor; y el Sr. Ca¡Ios I-uis calfasco Eajardo por sus propios derechos,
propietaria de 240 acciones ordinarias y nominativas de §1, oo dó]ar de los
Estados Unidos de América cada una¡ pagadas e] 1003 de sü valór.

Preside la sesión e] Señor Carlos Luis Carrasco Eaj ardo y actúa como
secretario Ad Hoc de Ia Junta eL señor Francisco La.rea Páez Gerente
General de 1a Conpañía, quienes encontrándose presentes aceptan Ias
desiqnaciones encomendadas.

Los accionistas concur.entes representao ]a totalidad del capit¿] social de
la conpañia que es de OCaOCIENToS DOLARES DE I,os ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,
resuelven por ¡rnanimidad constituirse en Junta Generat, de conformiCad con
lo dispuesto en e] Art. 238 dé ]a Ley de Compañlas, sin pi.evia convocatoria
por lratarse de una Junta Universal 1/- en fa que se deberá tratar y resolver
sobre los puntos del orden del dla:

PRIMER PuNTo.- Aprobar los Estados Einancieros del Ejercicio económlco 2,012

El Secretar:io Ad-tloc informa que se encuentra corlptetó e1 quótün
reqlanentario, por Lo cual el Presidente declara leqalmente instalada 1a
JLúta y abierta Ias deliberaciones.

Por secrelaría se pr:ocede a leer los puntos del or:den deI dia que dice:

PRIMER PUNTO. - En vista de dar cultplimienlo a 1lr establecido en eI Articulo
20 de la Ley de conpañlas, en la que deleEnina que todas Las enpresas
sujetas a1 control y viqilancia de ra referida entj.dad. debeEán de presentar
eD el primer cualrimestre de1 siguiente año el respectivo lom'rlario de

ertooo dé si.Loc'on y pero'clos v oa ó__ias.

Por tal motivo la Administración pone a consideraciÓn de la presénte iunta
ordinaria .le accionista las r:espectivas cifr:as que se consignan en los
estados financieros del periodo 2.012, los mismos que están apegados d ]as
Nornas lnternacionales de hfornación Einanciera (NIIF) .

Einalnente e1 PreEidenle Íianifiesta que de confonnidad coo el regfamenio
12.055 expe.tldo por ]a süperintendencia de compañias, Articu] o viqésimo
Tercero, debe dejarse coñstancia del detalle de los documenios iEcorPorados
a1 expediente de esta sesión.

No habiendo ¡esuelto otro asunio de que tratar, e] Presidente de 1a Junta
concede un momenio de i:eceso para ]a redacción de esta Acta, hecho lo cual
se procede a dar lectura, fa misna que queda aprobada en forna unánine y sin
nodificaciones, con 1o que se declara concluida ]a sesaó8. firmando para
consEancia e1 Presidente y la suscrita Secretaria que certifica-

Es una fiel copia de su original.


